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RESOLUCION C.D. FHCSyS Nº 75/2010 
 
VISTO:  
   La Nota Nº 1085/10 presentada por la Directora del Posgrado 
Especialización en Administración Pública, Mg. María Angélica LEDESMA; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que por la misma eleva la propuesta de honorarios para el período 
2010 de las Carreras de posgrado Maestría en Administración Pública y Especialización en 
Gestión Pública. 
 
   Que ha tomado intervención el Secretario de Administración de la 
Facultad, Lic. Diego Federico MORALES, quien informa que según presupuesto 2010 
presentado y teniendo en cuenta que las Carreras de posgrado se autofinancian, la  
propuesta de honorarios, es viable. 
        
                                  Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria de fecha 20 de abril 
de 2010 ha considerado y analizado el tema resolviendo hacer lugar a lo solicitado por el 
Director del INDES. 

 
   Por ello, 
   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: Aprobar  la  propuesta de honorarios para el período 2010 de las Carreras 
de posgrado Maestría en Administración Pública y Especialización en Gestión Pública 
presentada por la Directora del Posgrado Especialización en Administración Pública, Mg. 
María Angélica LEDESMA, la que como ANEXO forma parte de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 2º: Hacer saber. Notificar y dar copia a la Directora del Posgrado 
Especialización en Administración Pública, Mg. María Angélica LEDESMA. Cumplido, 
archivar. 
S.S. 
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ANEXO RESOLUCIÓN CD FHCSyS Nº 75/10 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Hora Cátedra Docente $ 130 
Honorarios Dirección Maestría 
(mensual) 

$ 1.500 

Honorarios Co Dirección Maestría 
y Dirección Especialización 
(mensual) 

$ 2.200 

Honorarios Empleado 
Administrativo (mensual) 

$ 1.000 

 
 


